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llabilitacion de las clases Eclesiásticas de 

la provincia de 1llbacete. 

Desde el día de hoy queda abierto el 
pago á las clases eclesiústicas de esta 
Provincia de la mensualidad de l;ebrero 
úlli1110: y lo pongo en conocimiento de 
los participes, para que inmediatamente 
prncuren hacer efectivo el cobro en la 
forma acoslumbrada. 

Alhacele 3 de Marzo de 180 i .= El 
Habilitado, Pablo Medina, Presbítern. 

Habilitacion del Cullo, Clero y Religiosas 
de la provincia de 1'oledo. 

Desde esl~ dia queda abierto el pago 
de la mensualidad de Febrero <le este 
año, y los señores parlícipes percibirán 
sus haberes en los mi¡;.10s puntos qye 
en el mes anterior. 

A virtuJ del anuncio que fijé en este 
Boletín de 11 de Febrero último, son 
tanlos los señores partícipes que encar
gan sus liquidaciones, que no es posible 
conteslar á todos con la .premura qne 
desearan ; pero deben estar descuidados 
y tranquilos en que se liquidará á lodos 

por el órden de anliguedad eo que ha
cen el encargo y á medida que en esta 
Adminislracion de la Diócesis pueda dar 
cima á tantas alenciones como la rodean, 
pues que se lrata de todo el Arzobispa'"'. 
do, que no es corlo, al paso que ningun 
emolumento se paga en dicha AJrninis
tracion por las liquidaciones. 

Y para que. no haya entorpecimiento 
alguno, se servirán Íos que ya no lo 
hubieren hecho, remitir en papel simple 
una nota ó razon de las fechas y liempo 
que hayan servido uno ó mas Curatos, 
Beneficios, Economatos ó Tenientazgos 
desde 1837 hasla 1 StH,. ambos inclu
sive; y ademas en papel de diez cuartos 
una autorizacion por duplicado, en la 
forma siguiente: 

«El que suscribe, usando de la facul
tad que le concede la Real órdcn de '.23, 
de Febrero de 1806, autoriza á Don 
Cándido García Corral , Procqrador de 
los Tribu~1ales de Toledo, para que el) 
su nombre recoja de la Tesorería Je la 

. Direccion general de la Deuda pública, 
Io.s documentos de la Deuda del perso-
nal que le corresponden por el saldo 
que resull.e á su favor de la liquidacion• 
de haberes atrasados que ha devengado 
por razon de sus sel'vicios que ha des-


